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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
n.) son obligatorias para la capital de pro
vuncia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
1 is demás pueblos de la xnisma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 	 rs. Id. fuera 	  16.

Tres id. 	
 

33 	  45

Seis id 	
 

66 	  90
Un año. 	

 
132
	

180 
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Reglamento general para la imposicion, administra-'
cion y cobranza de la contribucion industrial.

Con tinuacion.

COMISIONADOS.

16 	 Comisionados para el acopio por cuenta ajena de gra-
nos, caldos, 	 frutos y géneros con destino ä las
fábricas 6 almacenes de sus dueños:

22

Er. Madrid., 	
En poblaciones que excedan (le 40.000 habitantes. 	 .

	 	 280
250

En las de 20.000 ä 40 000 habitantes 	 156

En las de 10 000 ä 	 18.999 	 habitantes. 	 . 125

En las deinás poblaciones 94

Nota. 	 Las cuotas de este concepto se devengan 	 ín-
tegramente aunque sólo se ejerza la industria por tem-
porada.

CORREDORES.

17 A 	 Corredores de cambio, con fianza, de fletamentos, se-
guros y de compra y venta de toda clase de mer-

cancias:

23

En Madrid y Barcelona 	 500
En las 	 demás poblaciones 	 300

18 -de fincas 6 de bienes inmuebles y los de almo-
nedas:

En Madrid. 	 .	 . 	 . 	 .	 . 	 . 	 ...... 	 . 	 . 169
En poblaciones de más de 20.000 habitantes. 	 • 	 • 125
En las de 10.000 a, 20.000 habitantes. 	 . 	 . 	 . 	 . 94

19
En 	 las 	 restantes.. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 ,

Cobradores de operaciones 	 en 	 Bolsa y efectos de giro:
63

24
En Madri ;. 	 150
En Barcelona. 	 ............. 90
En las denlas poblaciones 	 30

CONSIGNATARIOS.
20 Consignatarios de buques de vapor 6 de larga travesía en

sus expediciones:
En Barcelona, Sevilla, Cádiz, Málaga, Valencia, Ali-

cante, Santander y la Coruña 	 625
En puertos fuera de los expresados que excedan de

20.000 	 habitantes.. 	 . 	 . 	 . 	 . 469
En los de 10 ä 20.000 	 habitantes 	 406 5
En los demás puertos 	 	 .	 • 313

21 --de buques de vela dedicados al comercio 	 de 	 ca-
botaje, sin que 	 almacenen ni 	 vendan 	 por 	 su
cuenta 	 los géneros, 	 frutos y	 efectos que 	 se 	 les 26
contien: 27

En Barcelona , Cádiz, Coruña, Alicante, Málaga, San-
tancier, 	 Sevilla 3r Valencia ..... . 	 • 	 • 	 • 250

Eu 	 puertos fuera de los expresados que excedan de
20.000 	 habitantes.. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 • 188

En los de 10,000 á 20.000 habitantes 	 156
En los demás pueblos 126

Banqueros, capitalistas y prestamistas.
• a

COMERCIANTES.-BANQUEROS.

A Comerciantes-banqueros cuyo ejercicio habitual es
comprar, vender y descontar por cuenta pro-
pia Ó ajena letras, documentos de giro y va-
lores cotizables en la Bolsa: pagará cada uno:

En Madrid. ......... . 	 . 	 3.280
En Barcelona 	 2  500
En Sevilla, Cádiz, Málaga y Valencia. • 1  875
En Alicante, Santander, Coruña y Tarragona. . . 1.260
En las demás capitales de provincia y puertos

mercantiles que excedan de 16.000 habitantes. '780
En poblaciones de 10.001 ä 16.000 habitantes. . . 625
En las de 2.500 á 10.000 habitantes 	  469
En las demás. 	  313

Nota. Los banqueros que hagan otras operaciones
mercantiles están sujetos al pago de las demás cuotas
que les correspondan en los términos que previene el ar-
tículo 32 del reglamento.
Capitalistas que emplean sus fondos en hacer présta-

mos sobre efectos públicos, letras y pagarés,
sobre bienes inmuebles y en operaciones del Te-
soro:

Los que operen.en cant i dad hasta 30.000 pesetas. . 125
Idem de 30.000 á 62.5000 	 . . . 	 250
Idem de 62.501 á 125.000 id 	  500
Idem de 125.001 ä 250.000 id 	 1  000
Idem de 250 001 ä 500.000 id 	 1  500
Ideal de 500.001 ä 7150.000 id 	 2  000
Ideal de 750.000 en adelante ..... . . . 2.500

A Prestamistas, entendiéndose como tales los que pres-
tan dinero con la garantía de valores del Es-
tado, sueldos personales, alhajas, prendas ú otros
efectos:

En Madrid. ........ . . . 	 780
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes. . 625
En las de 20.001 á 40.000 id 	  469
En las de 10.000 1. 20.000 id 	  313
En las (ternas poblaciones. 	  188

BAÑOS.

Casas de baños de agua dulce öde mar:
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes. . 376
En las de 20.000 a. 40.000 id 	  188
En las restantes. 	

Establecimientos de baños de vapor 6 artificiales.
--sólo de baños portäliles, 6 sean aquellos en

se alquilan baüos llevándolos ä domicilio
dulce ó

Nota. Cuando las casas y establecimientos números
25 y 26 sirvan ademas beños portátiles, pagaran por se _
parado el 25 por 100 de su respectiva cuota.

surtido de aguas, caliente ó fria,
lada. • • 	 •. 	 .

• •
que
con
sa-

80
94

80
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del tipo de 2.400 escudos, canti-
dad consignada en el presu-
peesto Provincial para este ser-
vicio.

2 El Editor estará obligado
ä publicar seis números cada sd-
znana, 6 sea uno diario, excep-
tuando los domingos, y edemas
los Suplementos y Boletines ex-
traordinarios que fueren precisos,
á juicio y por disposicion del Go-
bierno de provincia.

3. a El Boletín contendrá co-
rnea periódico cr . cial, las ardenes,
edictos y anuncios, cuya insercion
se acredite por este Gobierno de
provincia, y las leyes y las dispo-
siciones que se publiquen en la
Gaceta, fijandolas por arden rela-
tivo, ä cuyo efecto estarä el Editor
suscrito á un número de la mis-
ma con prohibicion absoluta de
insertar n ingun otro documento
ni trabajo de redaceion que carez-
ca de la autorizaciun del referido
Gobierno de previneia.

4.* El Boletin constara de
un pliego • de papel continuo, ta-
maño me rq la (96, pulgadas' de
largo por 17 1 1 2 de ancho), dividi-
do en cuatro planas, con cuatro
columnas cada une del ancho de
nueve emes de parangona, del ti-
po del cuerpo.. diez, centeniendo
cada columna noventa y 3eill li-
neas del mismo cuerpo.

5•' Para la ineetcion de las
comunicaciones, órdenes, circula-
res, edictos y anuncios que se
'wat en lodo caso por conduelo y
con beneplácito de este Gobierno,
se observara el rden riguiente,
que no podrí alterarse por ningun
concepto:

Del Gobierno de la provincia,
en que se comprenden las disposi-
ciones del Regente del Reino.

De la Capitania general del
distrito.

De la del Departamento.
Del . Gobierno militar.
De las Oficinas de Hacienda.
De los Ayuntatnientos.
De la Audiencia de; territorio.
De los Juzgados.
6.* Por el empresario se re-

p Irtirán gratis los ejemplares si-
guientes:

16 Al Gobierno civil de la pro-
vincia.

1 Al Capitan General de An-
dalucía.

1 Al id. id del Departamento.
2 Al Gobierno militar.

2 A. la Audiencia. (Al Sr. Regente,
»

1 A la Comision de Estadística.
9 A los Sres. Diputados á ór-
tes por la provincia, mientras
estén abiertas.
1 Al Vicario ecle-iásaico do la

diócesis.
25 A la Diputacion provincial.

Núm. 2246.

Gobierno de la provincia de Mil,

El miércoles 11 de Mayo pró-
ximo, á las dos de la tarde, se ce-
lebrará en este Gobierno, ante mi
Autoridad, la subasta para la im
presion del »Boletin oficial» de la
provincia durante el próximo ario
económico de 1870 al 71, con arre
glo al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en la Secreta-
ria de dicho Gobierno y a, con ti-
nuacion se inserta, el cual estä
basado en las Reales órdenes de 3
de Setiembre de 1846, 8 de Octu
bre de 1856, 10 de Sstiembre de
1858, 11 de Octubre de 1859, 22
de Noviembre de 1862, y Regla-
mento de Contabilidad provincial
de 20 de Setiembre de 1805.

Las personas que -quieran in-
teresarse en dicha subasta harán
sus proposiciones en pliegos cer-
rados, y redactados conforme .al
modelo que tarnbien se inserta,
depositándolos en todos los dias
anterio. es á la subasta en la caja-
buzon que estarä colocada al efecto
en la Secretaría de esto Gobierno,
y en igual fecha se admitirán los
pliegos que se dirijan por el cor-
reo con el mismo objeto, con las
circunstancias de estar ausentes
de esta capital los que los auto-
ricen, cuyos pliegos han de venir
certificados.

Lo que he dispuesto anun-
ciar al público para la general
inteligencia.

Cadiz y Abril 12 de 1870.
El Gobernador,
Federico Villalva.

Pliego de condiciones para la subas-
ta del <Boleta' oficial» que he
de publicarse en el año econó-
mico que comprende desde 1
de Julio de 1870 hasta 30 de
Junio de 187i.
1.' Las proposiciones se harän

la baja, con arreglo al máximo

1
; .....___
I 	 319
i -----
i 	 113 acto tendrá lugar en el edi-

l

iscio de Sotomayor, sito en Aran-
juez, el dia diez y seis de Mayo
próximo y siguientes desde las 9
de su mañana en adelante, en cu-
yo punto se hallará de manifiesto a
los licitadores el ganado, su tasacion
y el pliego de condicione.

Madrid veintidos de Abril de
mil ochocientos setenta. —El Di-
rector general, Josú A bas cal.

1
2 Mulas de labor.
1 Una burra.
1 Bucha.

•

telitth

E8tab I ecan ien tos de baños fletantes 6 fijos en las ries ÖSUS
riberas, y en el mar 6 sus playas:

Por cada departamento de capacidad hasta tres per-
sonas. 	 619

Por cada uno de mayor capacidad 	
29 	 Casetas, barracas 6 chozas en la riberas de los rius 6 en

las orillas del mar, que sirven para prepararse los
bañistas y vestirse despues:

Por cada una destinada basta para tres personas. . . 	 6
Por id. destinada a, mayor número. . 	 . . . 	 	 19

30 Baños para uso de veterinaria 	 	 19
31 	 Establecimientos de agua mineral, pagare:

Los que durante la temporada 6 temporadas en
un ario tengan de 3.000 concurrentes en ade-
lante. 	 	  3.125

Los que tengan de 1.000 ä 3.000 concurrentes. 	 , 1.563
hiera de 400a, 1.000id. .. 	 	 	 625
Idetn de ménos de i00 id 	  219

32 Estanques 6 depósitos de (lemas medicinales que no tienen
establecimiento donde pernoctar 	 	 80

Notas. 1. a Si en un pueblo Ó comarca dada existen
varios establecimientos de aguas minerales, se distribui-
rán entre sus dueños las cuotas que respectivamente que-
dan señalades; de manera que entre todos los de cada
pueblo 6 comarca paguen la cuota fijada, en el supuesto
de que hubieso uno solo.

hl número de concurrentes se entiende respecto al que
asista á cada pueble 6 comarca.

2." Las cuotas señaladas á los diferentes conceptos del
epígrafe Baño: se devengan íntegramente aunque las in-
dustrias se ejerzan sólo por temporada.

Diversiones y espeetäeulos públicos.
EMPRESAS DE TEATROS.

Se entienden como tales los que den funciones pú-
blicas de declarnacion, de canto, de espectáculos pan-
tomímicos, coreogra,ficos 6 de cualquiera otra clase, y
pagarän:

33 Los en que haya compañía más de ocho meses duran-
te el año cómico, el importe íntegro del producto
de una entrada completa y el 30 por 100 de la
misma.

34 El 75 por 100 del importe íntegro de una entrada com-
pleta los que tengan (orripañía de seis 6 ocho meses
en igual periodo.

35 	 El 50 por 100 de la entrada completa los que funcionan
de tres á seis meses en el año cómico.

:36 	 El 25 por 100 de la curada completa los que funcionen
de uno á tres meses.

Notas. 1." Se considera empresa ä la reunion de
varios actores que formen compañía para ejercer su

, profesion mancomunadamente; y tarnbien al dueño
arrendatario del edificio cuando por su cuenta se den
las funciones.

2. 8 Se considera temporada, para la aplicacion del
tiempo regulador, la continuacion de funciones en el
mismo teatro por la propia empresa, compañía 6 par-
ticular, aunque varíe el género de los espectáculos.

3.* Se comprenden en los tipos y tiempos que an-
teceden los teatros establecidos en los cafés, llama-
dos « Cafés cantantes.» 6 designa los con cualquiera
otra denominaciou, siempre que tengan señalado un
precio' por la entrada 6 por la localidad. ó bien se re-
carguen con este exclusivo objeto los de costumbre
por las bebidas y demás que se sirvan en tales esta-
blecimientos.

a.* La liquidacion de «productos integros» se verifi-
cara por los precios ordinarios 6 de despacho al pú-
blico de todas las localidades y entradas sin excep-
clon alguna, aun que sean de propiedad 6 de usufructo
particular.

5. a Las compañías de teatro en ambulancia y las que
funcionen en cada poblacion menos de un mes contribui-
rán por la tarifa de aPatentes.»

Se continuará.
imemeelle_PK:IVIDX~MICAgnaqmm,52,,ei SehtMeWri

procedentes de la yeguada de Aran-
juez, las cabezas de ganado si-
guientes:

111 Potros de uno á cinco años
de edad.

81 Potras de uno ä tres id.
1 Cab illo semental de once

idem. 	 -
119 Yeguas de cuatro áveinti.

dos id.

Núm. 2270.

Meisterie "de Haciende.

Direccion general del patrimonio
que fud de 14 corona.

ANUNCIO.

Se venden en pública subasta

Ministerio de Cultura 2024



Modelo de proposicion.

D N. N..., vecino de..., se
obliga á imprimir y publicar el
«Boletin oficial» de la nrovincia de
Cadiz los seis dias de la semana (ex-
eeptuando los domingos) de todo
el año económico que principia
en 1.' do Julio del año actual y
concluye en 30 de Junie del año
inmediato de 1871, y repartirlo
por su cuenta y riesgo segun es-
tá, prevenido en el pliego publica-
do para esta subasta por el Sr. Go-
bernador de la provincia, (aquí
se pondrá el número del aBoletine

Suplemento en que se publique
y su fecha), abonándole por di-
cho servicio la cantidad de... es-
cudos, it cuyo mismo efecto acom-
paña la carta de pago que aove-
dita haber depositado la suma de
240 escudos en la Caja general 6
sucursal.

(Fecha y firma del interesado.)

Núna 2274 ,

Intendencia de ejercito de Andalutia.

Debiendo contratarse la eons-
truccion de ropas y efectos para los
hospitales militares del distrito, con
objeto de reponer las bajas del pri-
mer trimestre de 1869 á 70, se non-
voca por el presente ä una pública
y formal licitacion que tendrá lu-
gar en los estrados de esta Inten-
dencia el dia diez de Mayo próxi-
mo, á las doce de su mañana, con
sujeeion al pliego de condiciones y
precios límites que estará de mani-
fiesto en la Seeretaría de la misma.

Las proposiciones han de hacer-
se en pliegos cerrados, arregladas
al modelo que al pié de este anun-
cio se estampa, y acompañadas del
documento justificativo que acre-
dite haberse hecho en la Caja de la
Achninistracion económica de esta
provincia el depósito que señala la
condicion 3.* del pliego de ellas,
con cuyos requisitos y reunido que
sea el tribunal de subasta d la 'riera
señalada, se presentarán aquellas
al mismo, por espacio de media ho-
ra, trascurrida la cual no se admi-
tirán mas ni podrán retirarse las ya
presentadas.

Sevilla 23 de Abril de 1870.—
El Intendeate de ejército, Sebas-
tian J. Urtasurn.—.61 Secretario,
José Jimenez.

Modelo de proposicion.

Don F. de T., vecino de.... ca-
lle..., número..., enterado de las
condiciones y precios límites bajo
las que se desean adquirir varias
ropas y efectos, con destino á los
hospitales militares de esta plaza,

Cádiz, Algeciras. Ceuta y Badajoz.,
se compromete á facilitar la totali-
dad de clos 6 las tantas ropas, re-
llenos 6 efectos en (las) precio, con
sujecion al citado pliego de condi-
(.3iones,

Y para que sea válida esta pro-
posicion, es adjunto el documen-
to de depósito que so exige para es-
te acto.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2273.

Administracion económica de la pro-,

rincia de Córdoba.

ANUNCIO.

Próxima á terminarse la mi-
sion de los nuevos títulos del 3 por
100 consolidado interior, equiva-
lentes á los de la creacion de 1861,
Presentados á renovar en las pro-
vincias, y estando preparados los
trabajos necesarios para dar princi-
pio á la conversion á igual renta de
los del 3 por 100 diferido, creados
por virtud de la ley 'de Agosto de
1851, la Junta de la Deuda públi-
ca, de conformidad con lo preveni-
do en la órden de S. A. el Regente
del Reino de 31 de Diciembre de
1868, ha acordado que durante el
próximo mes de Mayo se admitan en
la Caja de esta Administracion eco-
nómica los títulos del 3 por 100 di-
ferido que presenten en ella los in-
teresados que quieran aprovecharse
do esta concesion bajo las preven-
ciones siguientes:

1.' Los acreedores residentes en
esta provincia podrán presentar los
títulos del 3 por 100 diferido en la
Caja de la Administracion econó-
mica de la misma desde primero de
Mayo inmediato, bajo cuatro car-
petas extendidas precisamente en
los ejemplares impresos, que se ha-
llarán de venta en la portería de
dicha oficina.

2. 1. Deberán presentarse los tí-
tulos del 3 por 100 diferido con el
eupon de primero de Julio de mil
ochocientos setenta que aun tienen
unido, á fin de que puedan entre-
garse los de la renta consolidada
que se den en equivalencia con el
del semestre de dicho vencimiento
que llevan todos his que ahora se
emiten, quedando así refundida en
la renta consolidada la diferida, se-
gciuonnaldaas

Pleryes;erdi Pectiiiennedsod e a Idav emr tei rns-e
que dichos títulos deben tambien

,contener á su dorso la firma de la
persona que suscriba las carpetas
de presentacion.

3.' La entrega de los nuevos
títulos se hari en Madrid át los 15

1 Al Comandante de la Guar- Instruccion de 20 de Setiembre de
dia civil. 	 1865, quedando la respectiva al

14 A los Inspectores de Vigilan- rematante aumentada hasta la su-
cia 7 á cada uno. 	 rna de 480 escudos en depósito has-
6 A los Jefes de Hacienda, 	 ta la conclu.sion de la contrata á

	

1 Al Comisionado de Ventas . 	responde,r del cumplimiento de la
Al Administrador de Pro- misma; teniendo derecho para ha-

	

piedades y Derechos del Estado. 	 cer las proposiciones á la [inserí-
I A la Biblioteca Nacional. 	 te subasta no solo los que tengan

	

1 A la Biblieteca Provincial. 	 establecimientos tipográficos suil-

	

41 A los Alcaldes de los pueblos 	 cienternente abastecidos de pren-
de la provincia. 	 sas, me quinas, tipos, cajas y de-

	

41 A los Ayu tarnientos de los 	 más útiles necesarios para la im-
mismos. 	 pres•on y publicacion del Boletin,

1 Al Arquitecto provincial. 	 silea tambien las personas que
2 Idern ä los de distrito, 	 aunque no tengan semejantes es-
1 Al Inspector de Minas. 	 tableeimientos acrediten y garan-
1 Al Ingeniero de Montes, 	 ticen á satisfaccion de mi Au to-
1 Para cada Comandante de ridad que poseen todos los elemen-
linea do la Guardia civil, 	 tos indispensables para el desem pe-

	

13 Uno por cada Juzgado de pri- 	 fio de dichos servicios.
mera instancia. 	 Se exceptúa de hacer nuevo

	

El reparto y envio por el cor- 	 depósito al actual Editor en caso

	

reo de dichos ejem pa lares será de 	 de presentarse a - licitar, por tener

	

cuenta y riesgo del Editor, exep- 	 ya existente el ante dicho depósi-

	

tuando solo los que deban remitir- 	 to como fianza , de su actual con-

	

se ti los Ayuntamientos, que se di- 	 trato.

	

rigiraa por conducto de la Seere- 	 12. Si se presentaren dos 6 mas

	

tarja del Gobierno civil. El Boletin 	 proposiciones iguales en pr cio, se

	

se expenderá al público al precio de 	 abrirá inmediatamente lic-itacion

	

un real de vellon y el Editor podrá 	 entre los autores de aquellas por

	

abrir suscricion al que lo solicitare, 	 espacio do diez minutos, pasados

	

7. El Editor conservará archi- 	 los cuales se terminará cuando lo

	

vados cincuenta ejemplares de ca- 	 .disponga el Presidente, prévio

	

da número, que facilitará á la mí.- 	 apercibimiento tres veces repe-

	

tad del precio al Gobierno de la 	 tido.

	

provincia cuando fuer a necesario. 	 13. Este contrato se hace

	

8.* Los avisos y edictos de toa 	 riesgo y ventura, no pudiendo por

	

das las Autoridades se insertarán 	 tanto reclamarse aumento de pre-

	

gratis, exceptuarido los que sean a 	 cio por circunstancias no expresa-

	

i nstancia de parte ó anunciando 	 das tsrmieanternente en este plie-
go de condiciones.

9. 	 Cuando las necedidades del 	 mer reinatante la diferencia entre

	

servicio exigieren la publicacion 	 los dos remates, y satisfaciendo

	

de Boletines extraordinarios, pre- 	 tam'oien los perjuicios que hubie-
Via antorizacion del Gobernador si re recibido la provincia por la de-

mora del servicio, advirtiendo que
esta responsabiddad se exigirá por
la via de apremio y por medio de
procedimiento administrativo, con
sujecion a lo dispuesto en la
ley • de Contabilidad, salvo el de-
recho del rematante para dirigir
sus rec lamaciones por la via con-
tenciosa, con lo que se deja con-
eignado que renuncia 4 todo fue-
ro y privilegio.

15. En el primer Boletin de

	

e pi oposiciones en pliego cerrado, 	 cada mes se i ivertarsi en él 6 por

	

con arreglo al rrioeelo que se in-
	 sup emento el iudiee de las órde-

	

seria a continmicion, cuyos pi l e_ 	 Les del mes a nterior, y en el úl-gos podrán dirigir, e á este Gobier • i timo dia del año un índice ge-

	

do i .e.r el corre>, ó depositarlos ea 	 neral.

	

la caja-buzou colocada al efecto en 	 16. El contratista se sujeta á

	

l a Secretaría, acreditando cada 	 la decision Única del Sr. Gober-

	

postor haber depositado en la Te- 	 nador de la provincia, con exclu-so reria de esta provincia 210 es- J sien de los tribunales, en todas lasueos como fianza, con arreglo a i ce ntestaciones que puede originar

	

0 Mandad() en el art. 18 de la 	 la contrata.I

subasta en que resulte haber pos-
tor, por los cuales cobrara, diez
reales no excediendo de diez lineas,
y veinte si excediere, dando siem-
pre un ejemplar.

14. Si ei rematente faltase á
lo estipulado, se celebrara uueva
subasta con iguales condiciones
que la presente pagando elpri-

estos no fuesen sobre asuntos de
Gobierno, el importe de su pu blica-
cion será& cuenta de la dependen-
cia fi oficina que lo reclamase.

10. El importe en que se rema-
tare este servicio se satisfará de
los fondos provinciales por traes,
/re adelan lados.

11. Ei remate tendrá efecto el
oia 11 de Mayo próximo á las dos
de la tarde, en las oficinas de este
Gobierno de provincia, por medio. 	.
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dias lo mas tarde de haberse recibi-
do en aquellas oficinas los anti-
guos, ä cuYo fin los duenos de las
carpetas-resguardos podrán ende-
saHos á favor de la persona que de-
leguen para recibirlos, pero tra-
tándose de la conversion de una
renta por otra y no de una renova-
cion de documentos de igual clase
y valores, se dará por cada uno de
la A. uno de la B; por cada uno de
la B. uno de la C. y dos de la A;
por cada uno de la C. uno de la D.
y uno de la 13; por cada uno do la
D. dos de la D. y dos de la B., en
las facturas cuyo importe no llegue
6 500.000 rs. Desde esta cantidad
hasta 700.000 rs. se dará un titulo
de la serie E; desde 700,000 á
1.000000, dos de igual serie y des-
de 1.000000 en adelante, se aplica-
rán con igual proporcion gradual
títulos de las series E. y F. sin ha-
cer preferencia alguna, al menos
que :os interesados deseen obtener
mayor número de títulos de dichas
dos últimas series E. y F., ea cuyo
caso se le facilitarän si asi lo expre-
san las facturas de preseetacion,
así como los Bancos y demás So-
ciedades y Corporaciones que de-
seen hacer la presentacion de los
títulos en junto, podrän tambien
expresar en las facturas el número
de títulos de las referidas dos últi-
mas series que quieran obtener.

4." Las inscripciones de Deuda
diferida así transferibles como in-
transferibles podrán presentarse á
cor vertir desde la misma fecha en
inscripciones del 3 por 100 consoli-
dado, bajo las condiciones estable-
cidas por los títulos.
5. Los títulos que se presen-

ten despues del plazo ser:talado no
serän admitidos, debiendo les inte-
resados ó corporaciones acudir ä
presentarlos en las oficinas centra-
les de la Deuda en Madrid.

Córdoba 24 de Abril de 1870.-
R afael Padilla y Parejo.

ATUNTANIENTOS.

Núm. 2244.

Alcaldia pri mera popnlar de Villa-

tranco.

D Bartolome Zamorano y Castro,
Alcalde primero popular de esta
villa de Villafranca.
Hago saber: que estando ter-

minado el amillaramiento de la ri-
queza imponible de este término
para el próximo año económico de
1870 ä 1871, se halla espuesto al
público por término de quince dias
contados desde la insercion de este
edicto en el «Boletin oficial» de la

provincia, segun lo dispiresto por
el art. 36 del real decreto dé 23 de
Mayo de 1845.

Villafranca 20 de Abril de
1870.—Bartolomé Zamorano y Cas-
tro.— Por mandado de dicho Sr.,
Rafael Jurado, Secretari.

Núm. 2257.

Álcaldia constitucional de Palenelann.

D. Francisco Hurtado Hurtado,
Alcalde constitucional de esta
villa:
Hace saber: que estando con-

cluido en borrador el amillaramien -
tu de la riqueza inmueble, cultivo,
y ganadería, correspondiente ä el
año económica de 1870 ä 1871, se
halla do manifiesto en la mesa Ca-
pitular, para oir do agravios, por
el termino de ocho dias, que dan
principio ä contarse en el de la fe-
cha, ea la inteligencia, que pasado
dicho término no se atenderán las
reclamaciones que se intenten.

Palenciana 21 de Abril de 1870.
—Francisco Hurtado.—Por man-
dado de dicho señor, Manuel Carn-
bu, Secretario.

Núm. 2291.

iticaldia popular de la Victoria.

D. Domingo Maestre Perez, Alcal-
de popular de esta villa de la
Victoria:
Hago saber: que terminado en

borrador por la Junta pericial el
amillaramiento de la riqueza in-
mueble, cultivo y ganadería, que
ha de servir de base ä la contri-
bucion Territorial correspondiente
al año económico de 1870 á 1871,
queda de manifiesto en esta Secre-
taría municipal por el término de
diez clias, contados desde el en que
aparezca ieserto este anuncio en el
«Boletin oficial» de esta provincia,
dentro de los cuales podrán los
contribuyentes en él comprendidos
examinar sus cargos y reclamar el
agravio que consideren habérseles
inferido, y trascurrido que sea di-
cho plazo no será atendida nin-
guna reclamacion por fundada
que sea.

Dado en la Victoria ä 21 de
Abril de 1870.

•-•

JUZGADOS.
Núm. 2237.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la izquierda de esta ciudad de

Cordollt.

Don Juan de Aldana y Carbajal,

Juez de primera instancia (115j
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Por el presente se cita, llama y

emplaza per primer término de
nueve dias, á Eduardo del Pino
Magia, para que dentro de ellos se
presente en este Juzgado -ti en la
escribanía del infrascrito á oir cier-
ta notificacion en la causa que en
union de otros se le sigue por hur-
to; prevenido, que de no hacer.o,
le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba ä diez y ocho
de Abril de mil ochocientos seten-
ta.--Juan de Alciana.--De órden
S. S., José Sanchez Guerra,

Núm. 2243.

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad y su partido.

Por el presente mi tercero y úl-
timo edicto se cita, llama y empla-
za por término de nueve dias, á
contar desde hoy, á don Fernando
Bocellosa, para que se presente en
este mi Juzgado y escribanía del
infrascrito, kfin de que pueda reci-
bírsele cierta declaracion y ofrecér-
sele causa que instruyo por robo
verificado en la casa de la roma de
la Torre de siete Esquinas, sita en
esta sierra y término; apercibién-
dole, que de no hacerlo, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ä veintiuno de
Abril de mil ochocientos setenta.-.-
Juan de Aldana.--E1 Escribano,
Angel Osuna Garcia.

Núm. 2266.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
lespejo, delegado de S. E. 1. el
obispo de esta Diócesis:
Hago saber: que D. Juan An-

tonio Ranairez y Ocafia, vecino de
la Ciudad de Lucena, representado
en esta capital por D. José Maria
Ginaenez Monroy, solicita la con-
inutacioa de rentas de la ,apeilanía
fundaua en la villa de .11onturque
por Bartolome Sanchez Serrano.

Lo que se anuncia por termino
de 30 días en la forma ordinaria
para que surta sus electos.

Córdoba 22 da Abril de 1870.—
Licenciado ir. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 2255 ,

Licenciado D. Rafael Chaparro y

Fspejo, Delegado de S. E. T. el
obispo de esta Diócesis.
llago saber: que D.' Concepcion

Mazuelo, vecina do Arjonilla., re-
presentada por D. Francisco Pardo

de la Casta, Procurador de los Juz-
gados de esta ciudad, solicita con-
mutar las rentas de la Capellania
que en la Iglesia parroquial de Bu-
jalence fundó Pedro Avila.

Lo que se anuncia por término
de 30 dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 21 de Abril de 1870.
—Licenciado Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 2256.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que D.` Concep-
cionlMazuelo, vecina de Arjonilla,
representada por Don Francisco
Pa do de la Casta, Procurador de
los Juzgados de esta ciudad, soli-
cita conmutar las rentas de la ca-
pellanía que en la Iglesia parro-
quial de Bujalanee fundó Francis-
co de Rojas Piedrola y Serrano.

Lo que"se anuncia por término
de 30 dias en la forma ordiearia
para que surta sus efectos.

Córdoba 21 de Abril de 1870.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 2260.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Es-

trada y Parejo, vecino de la villa
ce Puente Genil representado en
esta capital por D. Jose Maria Gi-
ruenea. y 1ndouroy, solicita ia cuas
niutacion ue rentas de la capelst-
'lía fundada en la de lientaiean

por oristebal Munuz Zalamero. Lu

que se anuncia per termino ne
dias en la forma ordinaria para

que surta sus efectos.

Córdoba 21 de Abril de 1870.

--Licenciado 1). Rafael Chaparro

Y Espejo.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA

San Fernando, 24.
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